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Región de Murcia
Consejería de Presidencia y Fomento

DON PEDRO RIVERA BARRACHINA, SECRETARIO DEL CONSEJO DE

GOBIERNO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA.

CERTIFICO: Según resulta del borrador del acta de la sesión celebrada el día

trece de septiembre de dos mil diecisiete, a propuesta de la Consejería de

Presidencia y Fomento, el Consejo de Gobierno autoriza el allanamiento a las

pretensiones deducidas por los demandantes D.   
  en el recurso contencioso-administrativo P.O.

17212017, tramitado por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal

Superior de Justicia de Murcia, en lo que respecta a la cantidad de 63.235,30

euros, más los intereses legales correspondientes.

Y para que conste y a los procedentes efectos, expido, firmo y sello la

presente en Murcia a la fecha de la firma electrónica recogida al margen.
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INDICE DE DOCUMENTOS DEL ACUERDO DE AUTORIZACIÓN DE

ALLANAMIENTO EN EL RECURSO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO

17212017, INTERPUESTO POR    
, EN RELACIÓN CON EL EXPEDIENTE EXPROPIATORIO

COMO CONSECUENCIA DE LAS OBRAS DE "AUTOVÍA DE CONEXIÓN DE LA

AUTOVíA A-7 EN ALHAMA CON EL CAMPO DE CARTAGENA".

1o.- Propuesta de Acuerdo al Consejo de Gobierno autorizando el allanamiento.

2o., lnforme de la Dirección de los Servicios Jurídicos no 10212017, relativo a la

propuesta de allanamiento.

3o.- lnforme del Servicio Jurídico de la Secretaría General de fecha 22 dejunio de

2017.

4o.- Propuesta de acuerdo de la Dirección General de Carreteras

5o.- lnforme emitido por el Servicio Jurídico-Administrativo de la Dirección General

de Carreteras.

6o.- Escrito de formalización de la demanda contencioso-administrativa en el

procedimiento ordinario no 17212017 .
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AL CONSEJO DE GOBIERNO

PRIMERO,- Por parte de la Dirección General de Carreteras se llevó a cabo la incoación de

expediente de expropiación forzosa, por causa de utilidad pública, con ocasión de las obras

de "Autovfa de conexión de la autovía A-7 en Alhama con el Campo de Cartagena",

referente a la parcela FAL-238, propiedad de D.       

SEGUNDO,- Que la valoración de los bienes afectados fue fijada por mutuo acuerdo, eldía

26 de julio de 2013, mediante "Acta de adquisición de mutuo acuerdo", de conformidad

con el artículo 24 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y

concordantes de su Reglamento,

TERCERO,- La recurrente interpuso ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo recurso

que se sustancia bajo el P.O, ne L72120L7, solicitando a la Administración el pago de la

cantidad adeudada 63,235,30 euros más los intereses correspondientes.

Visto el informe jurídico emitido por el Servicio Jurídico-Administrativo de la

Dirección General de Carreteras.

Visto el informe propuesta remitido por el Director General de Carreteras

recomendando el allanamiento, a fin de causar el menor perjuicio posible al erario público

en evitación de una posible condena a la Administración de satisfacción de los costes del

proceso.

De conformidad con lo previsto en el artículo 16,2 p) de la Ley 712004, de 28 de

diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Región

de Murcia, y de acuerdo con el artículo 22,25, de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del

Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, se eleva la

siguiente propuesta de

P Ro P t f E srA.p,iH 4c u.ç,ß.,Q I

Autorizar el allanamiento a las pretensiones deducidas por los demandantes  

   en el recurso contencioso administrativo P,O'

t72l2OL7, tramitado por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de

Justicia de Murcia, en lo que respecta a la cantidad de 63.235,30 euros más los intereses

legales correspond ientes,
Fecha y firma al margen

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA Y FOMENTO

Pedro Rivera Barrachina
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Inf. L0212017

ASUNTO: INFORME SOBRE PROPUESTA DE ACUERDO

DE ALLAI..{AMIENTO DE LA ADMII..{ISTRACIÓN REGIONAL

EN EL RECURSO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DE

REFERENCIA P.O. 172t2017 QUE SE SIGUE ANTE EL TSJ DE

MURCIA.

CONSEJERIA: PRESIDENCIA Y FOMENTO

Ha tenido entrada en esta Dirección la solicitud del informe a que

se refiere el artículo 1.Ld) de la Ley 412004, de 22 de octubre, de

Asistencia Jurídica de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,

remitida por la Consejería de Presidencia y Fomento, en relación con la

Propuesta de Acuerdo de allanamiento de la Administración Regional, en

el recurso contencioso-administrativo número 17212017, que se sigue ante

la Sala de 1o Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia

de Murcia.

A la vista de la documentación remitida, esta Dirección emite el

siguiente informe:

PRIMERO.- El artículo 22.25 de la Ley 612004, de 28 de

diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobiemo de la

Región de Murcia, establece que coriesponde al Consejo de Gobierno

"acordar el ejercicio de accionesjudiciales, o la interposición de recurso

l
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y demandas en relación con los intereses, bienes y derechos de la

Administración Púbtica Regional, así como autorizar los allanamíentos a

las pretensiones de contrario, las transacciones sobre cuestiones

litigiosas y los desistimientos de acciones iniciadas o de recursos

interpuestos."

Por su parte, conforme a 1o establecido en el artículo 16. 2.letrap)

de la Ley 712004, de organización y Régimen Jurídico de la

Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia, corresponde a los Consejeros la propuesta para ei ejercicio de

acciones en vía jurisdiccional, así como para el desistimiento y el

allanamiento.

SEGUNDO.- Conforme a 1o establecido en la Ley 412004, de 22 de

octubre, de Asistencia Jurídic a de la Comunidad Autónoma de la Región

de Murcia, en su artículo 7.1..d), en ejercicio de la función consultiva,

coffesponde a esta Dirección Ia emisión de informe con carâcter

preceptivo en los supuestos de propuestas dirigidas al órgano competente

para el ejercicio o desistimiento de acciones jurisdiccionales por parte de

la Administración Regional, o pafa el allanamiento de la misma, como

sucede en el presente suPuesto.

De acuerdo con lacitada norrna, en su artículo 11, el ejercicio de

acciones, desistimiento o allanamiento en nombre de la Administración

Regional y de sus organismos autónomos requerirá el informe previo de

la Dirección de los Servicios Jurídicos.
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TERCERO.- Consta en el expediente remitido la Propuesta de

Acuerdo al Consejo de Gobierno, ala que precede el preceptivo informe

de los Servicios Jurídicos de la Consejería en el que, tras la exposición de

los hechos y consideraciones jurídicas que considera oportunas, y

entendiendo que la cantidad principal reclamada de 63.235,30 euros más

los intereses legales conespondientes en el citado recurso contencioso-

administrativo, le es debida a la demandante por la citada Consejería, a la

vista de los antecedentes que el propio informe cita, se pronuncia de forma

favorable al reconocimiento de la cantidad adeudada y entiende que

procede el allanamiento propuesto.

Conforme a los antecedentes citados, esta Dirección informa

favorablemente la Propuesta de Acuerdo remitida para informe por la

Consejería de Presidencia y Fomento, por la que se autoriza el

allanamiento de la Administración Regional en el recurso contencioso-

administrativo número 10212017 que se sigue ante Ia Sala de lo

Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia.

VOBO

EL DIRECTOR EL LETRADO

Fdo.: Joaquín Rocamora Manteca Fdo.: Ricardo A. GonzálezFeÅa

(Do cumento firmado electrónicamente)
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lnforme Jurídico

ASUNTo: Propuesta de allanamiento en los Recursos contencioso

Administrativos interpuestos por     afectados por las

obras de conexión de la Autovía 7 con el Campo de Cartagena,

Por la Vicesecretaría de la Consejería de Fomento y Presidencia se remite el

asunto arriba referenciado, para su informe por el Servicio Jurídico, antes

delAcuerdo del Consejo de Gobierno.

De acuerdo con el escrito de la Dirección General de Carreteras, y el informe

procedente del citado Centro Directivo, las cantidad reclamadas están

reconocidas, habiéndose establecido la valoración por mutuo acuerdo

mediante la correspondiente Acta, con lo que se ha venido produciendo un

simple retraso e inacción por la Administración que ha origÍnado los

correspondientes intereses, y sin que conste en el expediente razón jurídica

aparente en defensa de la Administración que se oponga al abono de la

misma o a sus discusión en torno a su importe al que se refíere el Acta de

adquisición por mutuo acuerdo. Es por ello que el allanamiento en estos

casos trata de evitar un mayor perjuicio a la Hacienda pública ante una

eventual condena por los costes del proceso,
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por todo ello, este servicio JurÍdico no encuentra obstáculo alguno para que

se eleve propuesta al Consejo de Gobierno para la autorización del

allanamiento en los procedimientos instados a los que se ha hecho

referencia, que en consecuencia se informan favorablemente.

El iefe del Servicio Jurídico

Murcia a 21de junio de20t7
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Por parte de la Dirección General de Carreteras se llevó a cabo la incoación de
expediente de expropiación forzosa, por causa de utilidad pública, con ocasión de las
obras de "Autovfa de conexión de la autovía A-7 en Alhama con el Campo de Cartagena".

En dicho expediente y en lo referente a la parcela FAL-238, resultaron afectados D
      

La valoración de los bienes afectados fue fijada por mutuo acuerdo, el dfa 26 de
julio de 2013, mediante "Acta de adquisicíón de mutuo acuerdo", de conformidad con el
artículo 24 de la Ley de Expropiación Forzosa de 1.6 de diciembre de 1954 y concordantes
de su Reglamento.

Los propietarios interpusieron ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
recurso contencioso-administrativo que se sustancia bajo el P.O. ne I7Z|ZOI7, solicitando
a la Administración el pago de la cantidad adeudada 63,235,30 euros más los intereses
corres po n d ientes,

Visto el informe jurfdico emitido por el Servicio Jurídico-Administrativo de la
Dirección General de Carreteras.

Visto todo lo anteriormente referenciado.

Se recomienda por esta Dirección General de Carreteras el allanamiento a las
pretensiones de la parte en lo relativo al pago del principal adeudado más los intereses
legales correspondientes, a fin de causar el menor perjuicio posible al erario público en
evitación de una posible condena a la Administracíón de satisfacción de los costes del
proceso.

De conformidad con lo previsto en el artículo 16.2 p) de la LeyT/2004, de 28 de
diciembre, de Organízación y Régimen Jurídico de la Administración pública de la Región
de Murcia, que establece entre los funciones de los Consejeros la propuesta de ejercicio
de acciones en vfa jurisdiccional, así como el desistimiento y allanamiento, y de acuerdo
con el artículo 22'25, de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del presidente y
del consejo de Gobierno de la Región de Murcia, se eleva la siguiente
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PROPUESTA DE ACU.ERDq

Que la comunidad Autónoma de la Región de Murcia se allane a las pretensiones

deducidas por los demandantes        en el

recurso contencioso administrativo número t7212}fi, tramitado por la sala de lo

contencioso-Administrativo del Tribunal superior de Justicia de Murcia' en lo que

respecta a la cantidad de 63.235,30 euros más los intereses legales correspondientes'

(docu mento fi rmado electrónicamente)

EL DIRECTOR GENERAL DE CARRETERAS

José Antonio Fernández Lladó'
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EXCMO. SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA Y FOMENTO
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Asunto: Propuesta de allanamlento al Consejo de Gobierno en relación a la
demanda ¡nterpuesta     , con ocasión
de las obras de "Autovía de conexión de la autovía A-7 en Athama con el campo de
Cartagena".

Por parte de la Dirección General de Carreteras se llevó a cabo la incoación del
expediente de expropiación forzosa, por causa de utilidad pública, con ocasión de las
obras de "Autovía de conexión de la autovfa A-7 en Alhama con el Campo de Cartagena".

En dicho expediente y en lo referente a la parcela FAL-238, resultaron afectados
los propietarias       

La valoración de los bienes afectados fue fijada por mutuo acuerdo, el dla 26 de
julio de 2013, mediante "Acta de adquisición de mutuo acuerdo", de conformidad con el
artfculo 24 de la Ley de Expropiación Forzosa de 1"6 de diciembre de 1954 y concordantes
de su Reglamento.

Los propietarios interpusieron ante la Sala de lo Contencioso-Administrat¡vo
recurso contencioso-administrativo que se sustancia bajo el P,O. ns |7Z/ZOI7, solicitando
a la Administración el pago de la cantidad adeudada 63.235,30 euros más los intereses
correspondientes.

No siendo discutida la cantidad reclamada y estando reconocida, desde la posición
procesal que representamos podríamos estar incurriendo en temeridad si, a sabiendas de
la existencia de dicha deuda, mantenemos la solicitud de desestimación de las
pretensiones deducidas de contrario, lo que supondría la correspondiente condena a
satisfacer las costas del proceso. Con eflo estaríamos causando un perjuicio a la Hacienda
Pública Regional cuanto más retrasemos el reconocimiento y el abono de las cantidades
debidas.

De acuerdo a lo anterior, se recomienda por esta Dirección General de Carreteras
el allanamiento a las pretensiones de la parte en lo relativo al pago del principal
adeudado más los intereses legales correspondientes, a fin de causar el menor perjuicio
posible al erario público en evitación de una posible condena a la Administración de
satisfacción de los costes del proceso.
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De conformidad con lo previsto en el artículo t6,2 p) de la ley 712004, de 28 de

diciembre, de organÎzación y Régimen Jurídico de la Adminisïación Pública de la Región

de Murcia, que establece entre los funciones de los Consejeros la propuesta de ejercicio

de acciones en vÍa jurisdiccional, asl como el desistimiento y allanamiento, y de acuerdo

con el artfculo22.25,de la Ley 612004,de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y

del consejo de Gobierno de la Región de Murcia, que fija entre las atribuciones del

consejo de Gobierno, entre otros extremos, autorizar los allanamientos a las

pretensiones del contrario, se considera por tanto que debería elevarse Propuesta para

que ta comunidad Autónoma de la Región de Murcia se allane a las pretensiones

deducidas por los demandantes         el

recurso contencioso administrativo número t72l2AI7, ffamitado por la Sala de lo

contencioso-Administrativo del Tribunal superior de Justicia de Murcia, en lo que

respecta a Ia cantidad de 63.235,30 euros más los intereses legales correspondientes'

(documento firmado electrónicamente)

La Jefe del Servicio Jurídico-Administrativo

Marla lsabel Rodríguez Medina
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At JUZGADO DE LO CCINTENCIOSÛ.ADMINISTfiATIVO DE MUKCIA

 , leh'odo o"n nombre y represenlcrción cie  

, tilulor clell DNI n"  y cle Þo   ZA,

lifular cjel Dltfl tl'  segr)n se ccrecJllo nredíonle po,Jor quo se oconrporlo
cornÕ Þoc, Uno. coQ¡l$r¡tlçlllg *nfr¡cþs cJe ¡ì*Allflqr¿çjsn$-s_St:__çlJgfó¡lll¡p_.clg_åAdS,

N' L. 3"T 1.,,3.f1.0.!L5* MtrrcjË" clrrie et Juzgcido que por lr.rmo <ie reporlo cones¡:onclcr

(:onorier, comporezco y couro mejor procecicl en derecl,ro,

DIGO

Que nrediorrle el presenfe esc:riìo, vengo a inlerponer DËMANDA ÞE RECURSÖ

CONTËNCIOSO AÞMINISTRATIVO ço¡rtrcr ln inuctivirjcrd clt: lo ÞftËCClóN GËNERAL ÞË

CAARETEfiAS ÛE LA CONSEJERIA DE FOMENTO E INFRATSTRUCTURAS Df; IA RE6IÓN DE

MURCIA fcrnliguc ConsejerÍcr de Ob,rqs Públicus y Or<jcnçc;irin clel Terrilorio), en <rl

t:xperlienie cJe expropiclción f'r:¡zosr: "Auiovir: cJe¡ c;onr¡xióri de lo Ar¡lovh A 7 en Alhcnrcr

con el Cumpo clo Coriogeno [41"23{1", loclcl ello confr:rrne c: los síç¡uienles,

HçCHCI$
PñlMÊR0," Que elr le¡chcr 2.$107/7.013 Ír.¡e suscrito con lo Admirrislr:ción

<J¿'rll<rrrc<¡çi<l Acio de cdquisición por rnuiu<; r.)c:uri:r'çJo, pot fr clr,$ .se iìjó cljusliprecicl <Je

lrr fínccl expro¡:io<Jo FAl. 2-38 en l¿l cr"ulicincJ cJe 77.442,7Ct ( y cr sr.r ve/- r;É) crr;orr,:ió

r-it':vr:n1:;crr irtl<,¡teses cje cjr*t¡on: clc.sric> lQ frx:hcl dc¡ lc¡ fr¡clÛciorrflrjrl âctq, Se ocliLltrla

resol¡..rcíón r)onro Doc. 2.

SÍçUNtlO." Qus n fer:hn cje lrr:y rinicornenjc; se l"rcr ¡tcrgocio lc¡ cn¡rlicjnd <Je

ir4.2A7,40 A, generonrJo o nlis mordclnies ini¡:crtoriles perjuicio:. Aclen'rús, es

r'çnrqtccthlçi, que r'rl irrgrelso de lc¡ cilcrcJcl c;orrlicjcrj:i* rer¡lizô en fer:ho 22/l1l2}l3,
lrr-¡[rinlldr: frctrtsr':unirJo cosl 3 oños cJr*scje: l<:r lirrlr,r <Jeil 

^cfo 
sirl eurs lu A¡-irrrini.sl¡clr.iió1l

lroyo proccrdido o pagdr ôl retto rle lo coniicJ(:¡<l crccyriocJa.

TERCFRO," Gue por escrilÕ de k;cilc ll/()31201(\, presenlfldo e¡n fet:hcr 3)/ffi/201ó
y d4) cönfornlíducj c;orr lo clispuer;îo err et oil. :29,2 I"JCA nris rr.i¡:roscntc)dos soli(:iJomn

çixËn$sQr'ììellle o iu udnritrislrcrción que ejec;u'laro el <rcuc:rcjo nrenci(]nÇdo, ¡irt qr¡e l-rr:Va

cr'lert'trJicJo ct E';llo, liniilóncJose c: conleslor cJc fonlu genóric;r-r y esnuefo, nrr*dicnfe est:riTcl

cJe f*chr.r O4/A412"A16, c{ue "e;l í/xp(,ìdicrìie se encuorlffï: ¡:enciienie </e 11r,re exísfu

rll-s¡ronlbiiicloc/ ¿::lesu¡lue.slcsriÕ parcs su confaþi/ízr:r:ió1r", sìn r:otrc:rêlcr t;no fcnhc: pflro sr;

¡:r:gr:, ni ofrecer¡<:lución olgr.rnc en tjic;lrr: rcniidcr, o Fesctr dÉ hqber lrunscur¡icjtr cc;si 3



arños desde lo firmo del crcucrdo, con los çviclenles porjtlicìos que di(:hct cjr:lrlor<.: esfÓ

ccxuscnclo c nlis mondc¡ntes, que sc vìerotr privodos de la r¡ropiedocJ de sus lorrenos

lroce crlos y cr dío de hoy no hon percibiclo el precio ocordqdo en su lotolidq<J,

se odjrrntcr escritcr de solicilurl de elecución conto Doc. 3 y conleslc¡ciórr cJe lO

Adnrìrlish'c:ción coÍ1lo Þoc, 4,

Por lo clntorior y ltobiendo tronscunido mås de Un rnes desde lo prosenlación de lo

solicilucj cle ojecuci<irt, sin quo lo AclminislraciÓn hayo procedido cr su curnplitrlienl<¡' sa¡

irrterponcl lct ¡.:tesclnle cjemon<Jo fle recursr: conlencioSo qclnrinisltç¡tivO'

CUAnT0,- Rospoclo Õ lü clocuilìenlol cpotlotJc con esfÕ demürìdo, cilocjo en

los orclinolcs precc"denles, y pdrd el cr:scr cle que seo im¡.rugnoda <je conlrÖl'io se

designon c lôs efeclos cjel orlículo 265 en rcllocÎón con el crlíct:lo 268 c|ø lo Ley cle

Enjlriciontierrlc¡ Civil, los crrchivos cportunos.

TUNDAMENTOS DE DTRTCHÔ

I." COMPTTËNCIA Y PßOçIDIMIÊNÏÕ

Lo ç.nnme.leluii$-lurl"çjçnË.1.y--aÞjgjlYq poro el conclciÛlien1o del presente

recurso les corresponcle a los Juzç¡crcios cle io Conlencioso AdminisTroiivo, ol omparcr de

ln olribr¡ción com¡:etencicl conlenido en Lsy Regulodorc do lÕ Juris'lícciÓn

Corr I ertcíosr.: Aclrn inis I rotivc ( art. {1.íl),

Le ç:Çflnl¡ç.teg;.irltri:rriitxigl resi<Jc e.rn el Jl¡¿godo ol que esto porle tiene el

hon¿:t cjr,: <iirigirse, ö<:trforme al urlíc;ulr¡ 14. l, Pritlero c)t¡ lu cilo<lo l.tly JurisdiccÎonol,

CtotJcr lo serjo clel Órgcnr: que ho clictüdo el ocio r¡dminisltc¡tivo ìrtr¡rugtroclo'

Ël prc.rcectimienio ojustodo o clereclro pcrro lcr lrqmitclcirin cJe oste recursô

soró cl r¡brevioclo, regulocJo en sl cllt. 78 de k: Ley Jurisdiccioncl en relcrciÓn con ef ort.

29,2,

II.. TEGITIMACIóN

Âcflvu: La os.fonicl mi mclrrrjqnle conforme ül orliculo l9 de ln LRJcA

Faslvo: Contorrne crl arlículo ? ì cle lo l.R.iCÂ lcr crslonlcl el clemondçdo.

1il,. toND0 ÞE LA CUSSTIótt COHTnOVERTIDA

- Lqry 30/92 de 2ó cle rroviernbre¡ de RJAPAC y logisìnción dc; desr:rrollo,

- t"ery 29l 1998 dp lu Juris<Jìcc;icln Conlencioso A<JlnirrisÌrqlivct,

- l..ey cie Expropicrción l:or¿c¡scr cle 1ó de clicienttrre de ì95d.



- Reglonrenlo de Ëxpropioción Foøoso cie 2ó de obril de I957,

rv," co$TAs

Deben imponorse a lo odminisircción demondadcr ol omporo del orlículo l3?

do la Loy dt¡ lo "lurisdicción contencioso adminislrolivo. Tenlendo muy especiolmentc

en cuento lc flogrante cienroro en el pogo de las conlidodes reconocicJcrs y sobre

lodo hobiendo sido requrerido expresomenfe porcr ello,

En virlucJ de lo expueslo,

SUPLICO At JUZCADO.- Que tengcr por presentaclo esle escriio con los

cJocumenfos quo lo ocompcñon y sus copios, se sirvo odmilh'lcl y lengo por ¡nierpuestq,

on tienrpo y formo, demondo en el presente Recurso ConTenciosr:-Acjminiskotiv<¡, en

nombro de mi moncionfe, conlrc lq inoctividod de lo Dirección Generol de Conetercs

de lo Corrsejerlq de Fomento <¡ {nfrsesirurcluros d€ lo Rogión de Murcio {onligua

ConseJerfo de Obrcs PrJbliccs y Ordenoción dol TerriTorlo) on lo eJecución de lo

acc¡rclorJo medionte Aclo de fecha 2610712013, y en su dío dÌcle sentencio por lc que

estimondo lc prosenle demc¡ncJa, conmine o la odminisl¡cción derntrnclods o que

obons c mis mondonies, con corócler de urgencic, lo contidod de ô3,235,30 €, mds los

interese¡ de demorq devengo<los dosde k: fecho de lo cìiado Acio, cön exprescr

condeno en coslos,

Por ser de justicic que pi<Jo en Murcio <r I de junio de 201ó,

PRltr4ËR CITROS¡ ÞfGO.. Cc¡nforme o los srls, 40 y 42 de lu l.JÇA cifro la CUANTÍA

DËL FRËSEI-{TI RËCURSö en lq cc'rnticlsd rje SäSÊNTA Y TR¡Slyllt ÞôSCIENTÕ! TREINTA Y

clNc0 ËuROs coN TRETNTA CENTTMCIS (ô3.23ö,30 €).

SËGUN0O OTROSI DIGö.- Que de conforrnidod con lo dispueslo en el ort. 78.3

LJCA, esta parle intereso que sê folfe ei presenle recurso sln necesidqd de recibinrîenlo

ciel pleito cr pruerbc ni clo visiq.

En su virtud.

SUftlCO AL JU¡GADO: Que iengo por hechos las mcnifestociones de los qnleriores

Otrosíes, y provoo do conformidod, por ser de justicio que reitero con costos. err Murcio q

il de junio do 201ó.

ndozo




